
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Señor Juez, procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del presente proceso, 
de la siguiente manera: 
 
V/AGENCIAS EN DERECHO………………………………………………………$1.441.918,oo 
TOTAL………………………………………………………………………………… $1.441.918,oo 
 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
KAROL STEFANÍA MIRA VÉLEZ  
Secretaría 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
  

 
 

 
 
 
De conformidad con el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso, 

se imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 
Juzgado. 

 
Por otro lado, se incorpora la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante. De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se 
deberá correr traslado de la mencionada liquidación a la parte demandada por un 

término de tres (3) días. 
 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante Alpha Capital S.A.S. 
Demandado Oriana del Carmen Medina Zuleta 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00502-00 
Asunto Auto aprueba liquidación de costas 

Corre traslado 
No accede a reconocer cesión 



Finalmente, se incorpora memorial remitido por la parte actora mediante el cual 

solicita que se reconozca a CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. como cesionario de la 
sociedad demandante. Sin embargo, no se podrá reconocer la cesión, toda vez que 

no se aportó el poder que le asiste a la abogada Lizeth Natalia Sandoval Torres para 
realizar cesiones de crédito en nombre de Alpha Capital S.A.S, puesto que de las 

facultades otorgadas por Documento Privado del 28 de julio de 2020 y mencionadas 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal, no se avizora facultades o 

poder conferido para ceder los derechos de dicha entidad.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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